
RESOLUCION DEL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE 

SUCRE  Nº 024/93 

 
Sucre, 26 de febrero de 1993 

 
 

VISTOS Y CONSIDERANDO: 

 
Que,  por prescripción del inc. 10) del art. 9 de la Ley Orgánica de Municipalidades, es de 
competencia municipal el fomento y la promoción de las actividades culturales y artísticas. 
 
Que, el Teatro 3 de febrero y el Salón de Exposiciones de la H. Alcaldía prestan un 
extraordinario servicio a la comunidad, fomentando la literatura nacional y la cultura en 
todas sus expresiones, por lo que constituye  un imperativo cuidar y resguardar su 
integridad física. 
 
Que, por informes Nº 003/93 de a Comisión de Cultura y 011/93 de la Comisión 
Económica del H. Concejo, se sugirió aprobar una nueva escala de alquileres para el uso 
del Teatro 3 de Febrero. 
 
Que, toda autoridad municipal, está en la obligación ineludibles de velar y precautelar los 
bienes de dominio municipal.  
 
 
POR TANTO: 
 

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SUCRE, CAPITAL DE LA 
REPUBLICA DE BOLIVIA, en uso específico de sus atribuciones, 
 
R E S U E L V E: 

 
Art. 1º APROBAR  la nueva escala de alquileres para el uso del Teatro 3 de Febrero y  

Salón de Exposiciones de  la H. Comuna, de acuerdo al siguiente detalle: 
 
 TEATRO 3 DE FEBRERO 
 

a) Elencos artísticos locales o nacionales: 
 

Alquiler  Bs.  50,00 
 Ensayo  Bs.  30,00 
 
(Obras teatrales con duración de una hora y media). 

  
b) Festivales de danzas, colegios, escuelas y kinderes, por lo general estas 

actividades tienen el local totalmente repleto donde se vuelva la taquilla: 
 
 

Alquiler  Bs.  60,00 
 Ensayo  Bs.  20,00 
 

c) Inauguración o clausura de Congresos: 



 
Alquiler  Bs.  50,00 

 
d) Asambleas de Instituciones: 

 
Alquiler  Bs.  50,00 
  

e) Mesas Redondas: 
 

Alquiler  Bs.  50,00 
 

f) Actos de clausura de colegios: 
 

Alquiler  Bs. 60,00 
 
 SALON DE EXPOSICIONES. 
 

a) Instituciones artísticas que exponen cuadros, pinturas, acuarelas: 
 

Alquiler por día Bs. 5,00 
 

b) Exposición de artesanías: 
 

Alquiler por día Bs. 5,00 
 

c) Exposición de trabajos manuales, repostería, juguetería: 
 

Alquiler por día Bs. 5,00 
 

d) Bazares y venta de suertes: 
 

Alquiler por día Bs. 5,00 
 

Art. 2º El producto de las recaudaciones que se obtengan por concepto de concesiones 
del Teatro 3 de Febrero, así como el Salón de Exposiciones, deberán ser 
depositadas en el Tesoro Municipal, las mismas que serán destinadas de 
acuerdo a necesidades, a la refacción y mantenimiento de dichas dependencias 

 
Art. 3º La ejecución y cumplimiento de la presente Resolución, queda a cargo del  H. 

Alcalde Municipal. 
 

 Regístrese, hágase saber y cúmplase. 
   
 
 
 Ing. Daniel Alvarez Gantier     Profa Betty Romero Civera 
H. PRESIDENTE CONCEJO MUNICIPAL  H. SECRETARIA CONCEJAL  
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